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J. Disposiciones generales
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3. Ambito de aplicación.

La presente Norma G€'n2ral se refiere a la k"Che ~f' vaca L:HT
df·~ti¡uda a su comercialización en el mercado inter'i0r.

.NUrma General de Calidad para la leche UHT._

2. Objeto de la Norma.

La presente Norma tiene por objeto definir aquell,~~ cnndicio
nes y características que debe reunir la leche UHT [fl.ra su 00
merciaJiz.ación y consumo en el mercado interior.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

PLANTEAMIENTO de cuestión de ¡nconstituciona
lidad numero 470183.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de sep~

tiambre corriente, ha acordado admitir a trámite la cues,tión
de ¡nconstitucionalidad promovida por el Juzgado de Primera
Instancia. número 2 de Palencia por posible inconstitucionalidad
del numero 2 del articulo 16 de la Ley 40/1980, de 5 de julio.
por oposición con 'losarticulos 24.1 y 117.3 de la. Constitudón.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de septiembre de 19B3.-EI Secretario df" Justicia,

firmado y rubricado..

1.

ANEJO UNICO

Norma General de Calidad para la leche UHT

Nombre de la Norma.

4. Definición.

Se entiende por leche UHT la leche natmal, ente' a o desna
tada. sornfltida a un proceso de caJentami ....nto en -.,n<ilCinnes
tajes dEl temperatura y tiempo que ase~ure la de:;lrucción de

. los microorganism0s y la inactividad de sus formJS de resi's-
tenda. y envasada posteriormente en condiciones a'-épticas.

S. Denomin'lciones.

5.1 Leche UHT entera o leche UHT.

La que conh;oga un mínimo de 3,20 P. 100 de maleria grasa
de la lerhf! y un mínimo de 8,10 de extracto seco ro 19ro proce
dente de la l~che. expresados en porcentaje en 013."-8 sobre la
illaSfl del producto final.

5.2 Leche UHT desnatada.

La que contenga, como máximo, un 0,30 p. 100 de materia
grasa de la leche y un mínimo de extracto seco magro del
8,35 p. 100, expresados en porcentaje en masa sobre la masa
del producto final.

6. Tratamiento de higienización.

6.1 Proceso de elaboración,

El proceso de elaboración comprenderá las [ases siguientes:

- Limpieza previa de la leche por medio de ceni;rifugación.
- Precalentamiento indirecto.
- Calentamiento uniforme de la· leche, directo o indirecto.

en fluio continuo a temperatura compren'i!da entre 1350 C
y lSOO C durante un mínimo de dos seg .Idos.

- Homogeneización anteríor o posterior. al ca]enL3.P.1if>nto.
- Enfriamiento inmediato a la temperatura de envasado.
- Envasado en condiciones asépticas en recipientes estéri-

les herméticamente cerrados, estancos a los lIq uidos y
a los microorganismos.

6.2 Otras operaciones permitidas.

Normalización del contenido en grasa pRrQ satisfac('r los re-
quer' mien tos de composición del apartado 5.

7. Factores esenciales de com.qosición y calidad.

7.1 Ingrediente único.

Leche de vaca.

7.2 Caractprísticas fisiooquímicas.

7.2.1 ürganolépticas; La leche UHT dispuesta para su venta
deberá presentar las siguientes caracteristlcas:

- Color uniforme ligeramente amarillento.
- Olor y sabor ligeramente marcados por el calentamiento.

7.2.2 Intrin3ecas.

Matoria grasa de la leche:

Leche entera: Mlnlmo, 3,20 p. 100 m/m.
Leche desnatada; Máximo, 0,30 p. 100 mimo

- Extracto seco magro IActeo:

Leche entera: Mínimo, 8.10 p. 100 mimo
Leche desnatada: Mínimo, 8,35 p. 100 m/m.

- Proteinas:

Leche entera.: Minimo, 2.80 p. 100 m/rtL
Leche desnatada: Minimo. 2,90p. 100 m/m,

- Lactosa:

Leche entera: Mínimo, 4,20 p. 100 mimo
Leche desnatada: Mínimo, 4,30 p. 100 mimo

GOBIERNODELPR ESlDENCIA

ORDEN de 7 de octubre de 1983 por la que se
aprueba la Norma General de Calidad para la
leche UHT destinada al mercado lntenor.

_._.Excelentísimos señores:

De conformidad con lo establecido en el Decret.o 1043/1973,
de 17 de mayo, por el que se regula la normalización de pro
ductos ganaderos en el mercado interior, y teniendo en cuenta
los Decretos de Presidencia del Gobierno 2484/1007, de 21 de
septiembre, por el que 8e aprueba el texto del '. ÓdlgO Ali
mentario Español, y el 2519/1974, de 9 de agosto. sobre su en
trada en vigor, aplicación y desarrollo, parece oportuno dictar
la presente Norma General de Calide9 para la leche UH1. vis
to el informe de la Comisión Interministerial para la Orde:Ja
ción Alimentaria y de conformidad con los acuerdos jJ'll FUHPPA.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de "'.gricuitura,
Pesca y Alimentación. de Economía y Hacienda y da Sanidad
y Consumo, esta Presidencia del Gobierno dispone;

1.0 Se aprueba la Norma General de Calidad (:Qra la le
che UHT destinada al consumo en el mercado inte~ior. que se
recoge en el anejo único de esta Orden.

2. 0 La toma de muestras, así corno las determina, iones ana
llticas Soe realizarán de acuerdo oon los métodos oficia¡e~ de
análisis vigentes.

3. 0 De conformidad con 10 dispuesto en el De(',eto 1043'
1973, de 17 de mayo, por el que se regula la norm.J,'Jzadón de
productos ganaderos en el mercado interior. los De¡lsrtam",ntos
responsables velará.n por el cumplimiento de lo dispuesto en la
presente Orden, en el ámbito de sus respecitvas competencias
y a tarvés de sus órganos administrativos encargados que coor
dinarAn !rus actuaciones, y, en todo caso, sin perjuicio de las
competencias que correspondan a las Comunidades Autónomas
y a las Corporaciones Locales.

4. 0 La presente Orden entrará en vigor en todo el territorio
del Estado español en el momento de su publica'.:ión en el
«Boletín Oficial del Estado-, excepto lo dispuesto en· el aparta
do 13, -Etiquetado y Rotulación_ de la Norma; que entrarA
en vigor en las fechas fijadas para la entrada en vigor del titu
lo IV del Real Decreto- 2058/1962, de 12 de agosto, por el que
se aprueba la Norma General de etiqjJetado, present:ioCÍón y pu
blicidad de los productos alimenticios envasados.

DISPOSICION TRANSITORIA

Se autoriza hasta nueva orden la venta de leche UHT des-
natada de las siguientes características:

Materia grasa: MAximo, 0,50 p. 100 m,tm.
Extracto seco magro lácteo: Mfnimo, 8,30 p. 100 m/m

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 7 de octubre de 1903.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUl'rOZ

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura Pesca y Alimentación,
de Economía y Hacienda y de Sanid8.d y Consumo
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